
NÚEB. 76 w »Q. 

' DEL LUNES 16 DÉ MARZO B E 1812. 

¡San Julián Mártir. ~ Quarenta horas en la iglesia- parroquial 

de san Gines. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoy. 

, Épocas. 

7 de la ta. 
1 s del dia. 

5 de la t. 
• . i 

Termómet. 

1 b. de s. 
6 s. ó. 
5 6 . 0. 

Barómet. 

^5 p. 8f.I 
a s p. 8 1. 
35 p. 8 1. 

Atmósfera. 

Nordeste yD. 
Nordeste y R. 
Nordeste y R. 

El 4 de la luna. 

Sale el sol alas ó 
y 2 m. y se po­
ne á las 5 y 58. 

Por decreto de 10 del corriente el REÍ se ha servido nombrar para el 
beneficio de la parroquial de Vidania, en Guipúzcoa, vacante por falle­
cimiento de D. Francisco Lucas de Cfainchurreta, al presbítero D. Fran­
cisco de Eceiza. 
• Y para el medio beneficio dé ia de Gordojuela , en Vizcaya , vacaats 

por ascenso de su poseedor, al ex-reguíar carmelita Don Francisco de 
la Llana. 

AVISO AL PÚBLICO, 

Para el remate en pública subasta de varias porciones de cacao y asó-
car comisadas, que se hallan en la real aduanarse ba señalado el martes 
17 del corriente, á las 12 de su mañana , en la misma real aduana* Lo 
que se hace saber al público de orden del Exctno. Sr> prefecto de esta 
provincia. Madrid 15 de marzo de i8 i2 .=Por mandado de S, E. 

Hermenegildo López Je Sandobal. 

Por real decreto de i¡5 de octubre del año de 18is se dignó e! 
REÍ nuestro-Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
comprehendidas en el estado aprobado por S. M» para hipoteca especial 
de ios créditos del servicio corriente contraidos d;sde 6 de julio de iño$ 
hasta 30 de setiembre úhimo, cuyos créditos hubiesen sido incluidos ea 
el estado de atrasos aprobado también por S. M, Por reai decreto de 22 
de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real de­
creto de 16 de octubre de 1810 la finca del Soto de Roma, subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comprehendidos en" el estado que se 
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3 „s ,u , Y nnedando aun por vender varias fincas de las compre-
E S t w S r Í Ü s de r6.de. oct.bre.de 0%¡ y f de 
abdl de este afio.Por valor de fe*M?« "-Y o.mrs según los; asien-
S s a u e se U e v a n L i a prefectura, se hace.sab.er al. publico de orden del. 
E x 4 o Sr prefecto de esta, provincia, para, que Ips. acreedores .» estado 
Sor Ta claseque sefiala ti: citado. real, decreto, de, rf. de octubre de t ^ i o 
por i.a ciase que »s. e las. posturas que les. convengan, 
puedan, c o n t o ^ a el acudir a l P . ^ . | ^ ^ 

caá £ e ^ S t a ^ s t finSs qíe se han vendido y lasque solo han 
S o sum sTonadas ',' quedando, por consiguiente en deposición de- verse 
con todí c bridad y prontitud aquellas, á que no seha hecho .postura al-
T n a y pueíe oreíentarse qualquiera personal hacer las comprobado-
lefaue S e con los estados, que hai.en la m»ma. prefectura, y os que oes, que guste cou.iu . ^ e s t a n tuertad 
tenga ^ « ^ ¿ S ^ g g ^ ^ ^ ^ i á i i Madrid t5 de 
de ser: vendidas, y fix«rse en tas, que F i ^ Gi}n%ak%Sa^ 
niarzo^de i o i s . 

D. M M Ü 1 L , GARCÍA. DI; LA P*ADA,.CABALLERO 
de la Real Orden de España, corregidor de esta villa, 

Para v i t r las consecuencias que P « ^ r a n seguirse a! surtido de co-

S S u * ^ ¿ esta.población poralgunas ^ X c ¿ P a T J * ¿ e ñ S -
ú r ía codicia de varios regatones acerca, del, modo con que dvbe enten 
dSse la l i S ' á de vender los traglnero, los frutos que conducen, y la 
S n c i o a ^ e m b a r g o s que -está, concedió a los que se emplean en este 
S e o " e ^ S i o . o p o r L o r e p e t i r e l edicto publicado.en.,9,de.octubre 
riel año oróíimo pssado, que á la letra dice asi: 

L H I S lególo á entender quepor algunos regatones, ^avesado-
res v gentes mal intencionadas, que. posponíalo el bien p«bhco a su 
?n ^res pa icSar , y con el- objeto de que los arrieros y. trag.ner.o* es 
W a n sus comestibles á. * » baxo prec iantes de entrar en la; pobla-
don les nürnidan con que : sus carros y. caballeras serán, detenidas y 
SSaVeadas l«gQ q«e entren en Madrid U deseando evitar, los danos 
5 « a e R S ? ¿ p S - l í c o q d U c t a . p « d i e r a a seguirse, é l u t . a u , de, nuevo 
álos J!^no.loestuviesen.de las v e r d a d e r a s > « « ^ b ™ 
es e pmicular: HAGO S.ABSK. al público que la mumcipabdad.de Madrrd, 
c o b s S t e en el sistema de absoluta, libertad de precos en todo genero 
de 5 S ? e s ; q u e . c q n superior aprobación tiene establecido ,,ha acor-
d a £ r í o i t?aviso>ara,que todos ios t ra ineros , arneroscarrete­
ros y qualquiera, persLa que quisiere conducir á esta capital granos 
har ina v no, aguaVdieJte, carnes,tpc.ino, pesc.ado^legumores y. frutas. 
d f o d a f e Pedes , este¿ seguros de que serán libres en su venta, a pr -
S convSionaíes conW comprador ,, asi- como deque no supondrá 
embargo á ios. carros y ^ballenas en que conduzcan estos efectos, p e -
v S o ademas que qualquieja persona á quien se justificase haber re-
S o l ios uagin^ros^deAiue^introduxcan sus frutos en la capital, será 
castigada con el mayor rigor." 
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3=7'. 
Y para que llegué á noticia de fcdos he mandado* se fixen excmplares, 

del presente en los parages acostumbrados, y se inserte, en el diario. Ma­
drid 15 de marzo de i8i2.=Manuei García de la Prada. 

Corresponde, con. su.original, de que. certifico,. 
El. secretario de la municipalidad. = Juan Villa y Olier.. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS.. 

En virtud de érden del señor cónsul de Francia en esta corte se citar. 
á los acreedores del difunto Don Jaan Remigio Sedeillan , comerciante. 
francés, cuyos créditos se hallan reconocidos y. afirmados, para que per­
sonalmente, ó por medio de apoderados, se presenten con,los documen­
tos justificativos- de dichos créditos en la junta que se celebrará: en la 
casa consular el dia 3, de abril próximo venidero , á las 10 de su maña­
na, con el fin de nombrar síndicos definitivos, y de. acordar, lo que ten­
gan por conveniente., -

Por estar cerrada la real: iglesia de: las Recogidas se han trasladado 
de orden del. señor vicario eclesiástico las quarenta. horas que la.estaban. 
señaladas.los dias ao-y ai de este- mes á.la. iglesia de santo Tomas. 

Un matrimonio honrado, que vive én la calle de la Cruz, número 3,. 
casa de. ía botica, quarto 3.°, cederá una sala y alcoba independientes al. 
caballero ó señora que se convenga á pagar parte, del. moderado alqui­
ler de dicho quarto.. 

Misa de:legos,, que lá? pueden decir y ofrecer, hombres y mugéres r e ­
petidas veces, al dia &c, Esta devoción es mu i útil á toda cíase de per^ 
sonas, especialmente para que la gente: sin letras pueda, santificar como 
se debe las fiestas, y que ios impedidos y los que por ocupaciones legi­
timas no pueden asisur ios. dias festivos- al santo, sacrificio del altar,, 
puedan suplir esta falta, con fruto y provecho de?sus.almas; y también 
es el modo mas propio con.que se. debe asistir, y ofrecer el. mismo santo-
sacrificio de la misa, é.igualmente el medio mas conducente para pedir 
á Dios el remedio de las necesidades públicas y particulares.. Asimismo 
es un modo práctico para meditar y. ofrecer la pasion.del Salvador en la 
semana santa. También puede, suplir. ventajosamente: pbc otros- exerci-
cios quotidianos, pues coatiene oraciones escogidas para antes y des­
pués de la sagrada comunión:, un librito en. 12.° Se hallará en la libre­
ría donde se vende la gazeta y diario, plazuela de.santo Domingo: en la. 
de Goveo , calle de Carretas ,..frente i¡ la. imprenta real;.y en el puesto 
de la portería de la Trinidad, á 3 rs..en pasta,.y á a.en media pasta.. • 

VENTAS.. 

En virtud de providencia del Sr. D. León: de Ságasta-,Juez de prime­
ra instancia de esta villa, y por la escribanía del.número de D. Antonio 
López de Salazar,.se ha mandado sacar. í púbiiea subasta por término 
dé 3a dias, contados desde el 11 del corriente, dos casas contiguas,-si­
tas en esta corte, calle de los Ccxos, señaladas, la una con el nám. 3, 
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3oS 
manz. i o o , la qual tiene de sitio 3728 píes qtladrados superficiales, ta­
sada en la cantidad de 13967 raí vn.; y la otra con el núm. 4 de la pro­
pia manzana, que comprehende 2975 pies de sit io, valuada en 13157 
ts. va. Quien quisiere hacer- postura á elias acuda á dicha escribanía, 
que se le admitirá, siendo arreglada. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart , del cer¿-
sej.> de.S. M,', y su jas*, de primera instancia, para hacer, pago á cierto 
acreedor se vende un medallón grande de piata y oro , guarnecido con 
229 diamantes brillantes de varios tamaños. Quien quisiere hacer pos­
tura y comprar dicho medallón, acuda en el término de seis ¿lias, conta­
dos ieiás el 14 del corriente , á la escribanía del número de Don Luis 
Pérez Peñueia-s, donde se manifestará , y admitirán las posturas que se 
hicieren, siendo arregladas, 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en buen parage de es­
ta corte, que tiene de sitia 8457 pies quadrados superficiales, tasada en 
185674 rs. D, Juan Y usté, librero en ía calle de Atocha, núm. 3, frente 
á la casa de los cinco gremios, dará noticia del sugeto con quien se ha 
de tratar.'. 

En la calle de santa Isabel, esquina á la de Ruenavista, se ha abierto 
una almoneda, en la que se hallan pinturas, estampas, libros, todo me-
nag.e de casa , varios electos propios para un profesor de arquitectura, 
batería de cocina y otros objetos , todos con la mayor equidad. Estará 
abiesta de 10 á t por la mañana, y de 3 á 6 por la tarde. 

En uno de los caxones que se hallan colocados en la plazuela de ¡a 
Cebada , frente á la calle de la Ruda, se encontrará surtida de manteca 
de: vacas de Galicia, de la mas superior calidad, al equitativo precio de 
8 rs. vn. cada libra castellana de lá onzas. • •• 

( Se venden dos hermosos caballos normandos de silla, el uno de 6 anos, 
y el otro de 9. Quien quisiere verlos y tratar de su precio podrá diri­
girse á la calle del Clave!, casa núm. 18. 

Se vende en precio arreglado un birlocho de dos ruedas, con todos los 
arreos corrientes. Para verle y tratar de ajuste se acudirá á la calla del 
Indiano ó de la Leche, barrio de la fuente de san Juan , casa del maes­
tro carretero Josef Muñoz. 

TEATH.O. 

. .En el del Principe , á las 7 de la noche , se executará Ja ópera en 
2 actos titulada las Monjas Visitandinas, y el saínete los Genios encon­
trados. Actores en la ópera; señoras María López, Maqueda, Virg y Ca­
bo.- .señores Muñoz, Cristian!, Fernandez, Mas y Casias. 

. Mofa. Mañana martes se'representará en el referido teatro la come-
dia.en 3 actos en prosa titulada la Escuela de los Maridos ; escrita en 
francés por Juan Bautista Moliere , y traducida á nuestra lengua por 
Inarco Célenio P. A. 

Ha sidfy forzosa anticipar la representación de. esta pieza , que se ha­
bía destinado para celebrarlos felices días del REÍ nuestro Señor, á cau­
sa de que en el día 21 -del presente mes cesada temporada cómica. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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